
 
 

 
 
 
 

REGENERACIÓN ELECTORAL 
  
 Para lograr una sociedad más democrática y vencer la corrupción 
tenemos que comenzar limitando el control de los partidos políticos sobre 
los procesos electorales. La Comisión Estatal de Elecciones desaparecerá y 
será sustituida por un Tribunal Electoral Supremo que será completamente 
independiente de los partidos políticos. Se ampliará la participación 
política de la sociedad y se introducirán elementos en el proceso electoral 
que promuevan la creatividad de los partidos en las campañas, el 
voluntariado, un mandato mayoritario a los gobernantes y un proceso justo, 
confiable y eficiente.  
 
  Porque la política es negociación y diálogo, debemos permitir y fomentar 
las alianzas y los pactos políticos, facilitando el proceso de inscribir partidos 
políticos y candidaturas independientes. Asimismo, se adoptará la segunda 
vuelta electoral entre los dos candidatos al poder ejecutivo con más votos 
en la primera vuelta, para así garantizar que ningún gobierno futuro tenga 
menos del 50% del apoyo electoral.   
   
Se promoverá un mayor control del proceso, limitando el periodo electoral 
a un mínimo y comprometiendo a cada partido con limpiar su 
propaganda electoral. Se implantará un periodo de reflexión electoral de 
48 horas antes del evento, en el que estará prohibida toda campaña 
electoral y la publicación de encuestas, para así limitar su influencia en el 
elector. Igualmente, se prohibirá toda campaña electoral en los medios de 
comunicación de masas. La financiación de los partidos políticos será 
pública. Se limitarán los términos de los funcionarios electos para evitar el 
caudillismo, así como los gobiernos alternos que se sabotean mutuamente. 
Se incluirá la figura del suplente electo en los cargos legislativos para evitar 
elecciones especiales en casos de muerte, renuncia o destitución. 
Igualmente, se adoptará el concepto de cuotas por sexo y se estudiará la 
posibilidad de incluir puestos electivos con voz y con o sin voto que 
representen a la diáspora puertorriqueña. 
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